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RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N' 449.2023-GM.MDCC

CeÍo Colorado, 24 deiulio de 2023

vrsT0s:

El lnforme N" 026-2023-0llPP-G¡,|-[¡DCC, el Plan de Trabaio N' 0'!5-2023-OllPP'G[¡]VDCC, denomin ado. 'DitusiÓn de Canpaña de

B1nefic¡os Tributaios, corrcspondiente alm6s do agosfo de 2023', el Informe N' 630-2023-[¡DCCiGPPR, el lnforme Legal N' 016-2023-EI'GAJ-

MDCC. elProveido N" 131-2023-GAJ-¡¡DCC, yi

CO SIDERANDO:

Que, et ar culo 194" de la Constitución Política del Estado dispono que, las municipalidades provinciales y distrital€s son los órganos

degob¡erno localquo gozan de autonomia politica, emnóm¡ca y administ¡ativa en los asuntos de su mmpetencia, autonomía que, ssgún eladiculo

d;l Título preliminaide la Ley Orgánica de Municipalidad€s, Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administlativos y

de administración, mn sujeción al ordenamiento iurídico;

eue, etsub numeral '1.1 del numeral 1 del artlculo lV delTltulo Pretiminar de la Ley 27444, Ley del Procedim¡ento AdminisfativoGeneral,

precisa que el procedimi€nlo admin¡strativo se sustenta fundamentalmente €n el principio de legalidad, por el cual las autoridades administrat¡vas

deben actuar ón respelo a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atdbuidas y d€ acuerdo con los ines para los

que les fueron confoñdos;

eue, et artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades, dispone que los gob¡ernos locales

representan alvec¡ndado y, como lal, promueven la adecuada prestación de los servicios públ¡cos y local€s y el desarrollo integral, sostenible y

armónim de su iurisd¡cción;

Que, el arlículo 74 de la Ley orgá0ica de Municipalidades, delinea que las municipalidades ejercen, de manera exclusva 0 companlda,

unafunc¡ón promotora, normativa y reguladora, asÍcomo las de ejecución y defscalización y conirol, en las materias de su competencia, conforme

a la presente ley y la Lsy de Bases de la Descsnfalizac¡ón:

Que, el artículo 69 de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades eige, entre otros, que son rentas municipales, 106 tribulos creados por ley a

su favor, asi como las contribuciones, tasas, arbit os, licencias, multas y derechos creados por su concejo municipal, los que const¡luyen sus

Ingfes0s prop|0si

Que, el literal a) del artículo 2 del Oecreto Supremo que aprueba los procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignac¡ón de

los recuEos del Plan de i;centivos a la mojora de la geslión y moderni¿ac¡ón municipal, regla que el plan de incentivos es un instrumento del

pr€supuesto por resultados; €l cual, promueve las condiciones que contribuyan mn el crecimiento y desarrollo sostenible de la econon¡a local,

inceniivando a las municipalidades a la mejora conünua y sostanible de la gestión local; leniendo como fin mejorar los n¡veles de recaudación y la

g€stión de los tributos municipales, folalsc¡endo la eslabilidad y eficiencia en la psrc€pción de los mismosi

Que, olsub numeral 3 d8l numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo del S¡stema Nacionalde Presupuesto Público contempla

que toda dispocic¡ón o aclo que impliqu€ la real¡zación de gastos d€b€ cuanlificar su eleclo sobr€ el Presupuesto, d€ modo que se sujete en forma

estricta al crédito DresuDuestario autorizado a la Entidad Públ¡ca;

Que, en €l caso materia de análisis, con Informe N" 026-2023-0llPP-GM-MDCC, la Oic¡na d€ lmagon Insl¡tucional, Prensa y Prolocolo,

presenta el Plan de T¡abaio N' 015-2023-OllPP-GNl-[iDCC, 'Difuslófl de c anpaña de benefrcios ltibutatios, carrcspondiante al nes de agoslo de

- t ,nr? .^ñ l, fiñelidád ri¡ m¡ióÉr lá rF.¡'irlá.ióñ dél imn éslo nrediel sensibilizará los contribuventes sobre la imDorlancia de la reqularizaciÓn de;,\¿023, con la fnalidad de me¡orar la recaudación del impuesto predial, sensibilizara los contribuyentes sobre la imporlancia de la regularización de
., \s obligaciones tributarias, fortalecer los ¡nstrumentos empleados en la difusión ds los beneicios tlibutarios así como incrementar los niveles de

: r:recaudacbn de los tdbutos municipales;

Que, mediante del Inlorme N' 630,2023,1\,|DCC/GPPR el Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalización, estimando l0

determinado en elcitado plan de trabajo, asigna disponjbilidad presupuestalpor el importe de Si 49,000,00 (cuarenta y nu€ve milcon 00/100 soles),

gasto que será fnanciado con fondos provenientes delrubro 18;

Que, con lnforme Legal N' 016-2023-EL-GAJ-MDCC, la Abg. LiEiPastora HeneraAngelo, Espec¡alisla Legalde la Gerencia de Asesoria

Juídica, estima que elplan de trabajo sub examine, contiene la información y el sustento técnico pract¡cado porelfuncionado y/o el serv¡dor pÚ blico

encargado de su elaboración y el oto8amiento de disponibilidad presupuestal para su realización, por lo que resulla, desde el punto de vista legal,

factiblá su aprobación, máxime si los logros oblenidos son en benellcio de la poblac¡ón del distrito, Dicho pronunciamienlo obliene confomidad por

la Gerencia de Asesoría J urídica mediante Proveído N' 1 31 -2023-GAINI DCC|
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Oue, con Oecreto de Alcaldia N. 001-2019-¡,4DCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la nec¿sidad de desconc€ntrar la

admin¡stración y delegar func¡ones administrativas en el Gerente Municipal y ofos funcionarios; delerminando en su articulo primero, numeral 49,

delegar al Gsrente ¡¡unicipal la atibución de: "aprcbat planes de lrcbah confome a la nomativa conpetente\ pol lo t¿nto, este despacho se

encuentra facultado de emitir pronunciam¡ento respecto al expediente de vistos, en ese ssntido;

SE RESUELVE:

ARÍfCULO PRfMERO. - APRoBAR el Plan de Trabajo N' 015-2023-OllPP-GlV-lrDCC, denominado: 'D¡fus¡ón de Canpaña de Beneficios

Ttibutatbs, coíaspond¡ente at nes d6 agosto de 2023', considerando las acc¡ones administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabaio,

hasta por el monlo de S/ 49,000.00 (cuarenta y nueve mil con 00/100 soles), debiendo ejocutarse cumpliendo los parámetros y procedimienlos

legales respeclivos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Ofc¡na de lmagen lnslitucional, Prensa y Protocolo la supervisión y control de la ejecución del Plan de

Trabaio, deb¡endo vigilar y fiscalizar las accionss del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Oficina de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo la responsabilidad de los coslos yejecución, debiendo

presentar los infomes necesarios, sobr€ los avanc€s y ejecuc¡ón delPlan, asícomo un informefnalcon los resultados obtenidos.

ARÍICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicáción de la presente R€solución en el Portal Web

Institucional de la l!¡unicipalidad Distrital de Cerro colorado.

RgGIs¡REsE, co¡I'U,viQUEsE, CIJMPLASE Y ARCHIWSE,

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


